
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

ver Y 011, 

1108 
RESOLLCTON N 32.1 1.1 — 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENBENTE UN COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de mayo de 1993 se ha otorgado ante el Notario Vigesino 
Gctava del canton Quito la escritura pblica de constitucion de 
la compañia “ERRISON CIA. LIDA 9 

Qu el doctor FPrercisoo Lazo %e la Torre con el patrocinio 
dei doctor Marco Paredes ha solicitado la aprobacion ue la imiicada 
escritura pública. a cuyo efecto ha peesentado tres copias certificadas 
de la rianár 

QUE el Consejo Provincial de Trausito y Transgorte Terrestres 
de Piehlecha aeldiasnte Resckación No. 205-24-179% de € de abril 

de 13%2, autariza la constítecicn de la compañia: 

JUE +*l Departarenta Juridico de Compañias de la. intendencia 
de Orto Socistario,. esmas momaudo N 0023.73 de 17 ue 
jJurás de 1593, na esitido inforee favorable pare la contiabacion 
del trasite. una Voz que considera que 3 ba dedo cumplimiento a 
los reeuisitos legales respectivos; 

EN ejercicio úe les etcibuciones asignados mediante Rescigc ion 

Mo. ADA 87813 de 10 “e diciembre de 18231 

RESUELVE :- 

MEFICULO —PREISERO - APROBAR da cosstitución de la com * ERA 
CIA UBA. . con domicilio en la ciudad de Quíto con us capital 
sociol de UN MILLON DE SUCRES (5/ 1390.50 00), diviaido en. 1 009 
participaciones de UN MIL, SOCRES (S/ L 00.06) cea una, de conformista 
cor los terminos constantes en la referiós escritura pubiion 

AFTIECULO DIRA MEPONER de ua cebiario e la iedicadse escritura 

pboiica se publlipwa gor uba Vez, 0 uno de los dicrios de mayor 
circulación en quito Un eterplag de la panlicacioón denera cntregarie 
á este Despacho 

ABRÍCULO TERCERO. > DISPOBER que el Notario Viges im úáctavo del cantan 
Qíto tor nota 31 mier de la metrig Ge la escritura publica 
e si apruena el (a da de la presento Resolucion y «¿iente 

cañón de sata anofacion 
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ERAZGOM 
CIA. LADA. 

coro pLa. 

ARTICULO CUARZO. - DISPONER que el Registrador Nercantil del. canton 
Quito: aj inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resoluctóns y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Lay de hegistro y en +1 Artículo 33 del Codigo de Comercio. | 

CUMPLIDO. -» Veelva el expediente. 
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